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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A I . . 

l¿&leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fr iarse en los BOLRTIKBS OKU.MAI.KS se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo c o n d u c e se 
pasarán á 
dicos. 

los Editores de los mencionados perió-

( R M I orden do 6 «le Abril de 1830.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D I A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOS I>K si/scaieíoit.—En esta capital, llevado á domicilio, I " rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del IÍOLKTIX, l'uencarral, S i . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta ¡i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de ubono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuucio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA • 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Las necesidades de la industria 
particular, y los desarrollos que cada dia 
alcanza, luchan á veces con las formali
dades administrativas, y se encuentran 
detenidas por las trabas que la legisla
ción fiscal impone. Hacerlas desaparecer, 
y facilitar el libre desenvolvimiento de 
la yida económica del pais, es una de las 
aspiraciones constantes de la revolución 
de Setiembre, y uno de los puntos que 
merecen más especial atención de parte 
del Gobierno. A conseguir aquellos ob
jetos se encamina el decreto que el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 

La asociación de. capitalistas y obre
ros es uno de los medios más seguros 
para desarrollar el trabajo, aumentar la 
riqueza y fomentar el bienestar. Donde 
quiera que esta fórmula se ha practicado, 
allí se han realizado grandes progresos; 
y, sobre todo, se ha visto mejorar la con
dición de las clases trabajadoras. Ésta 
asociación tiende á realizarse hoy en lis-
paña, especialmente en las grandes capí-
tales, donde tiene por objeto la construc
ción de fincas urbanas; pero encuentra 
uu grave obtáculo en la dificultad de ena
jenar las l ineas construidas. Los que han 
iniciado este pensamiento creen, sin em
bargo, que podrán realizarlo si les fuese 
posible rifar las lincas después de cons
truidas. Opónense á ello en las formali
dades y trámites que la instrucción de 14 
de Febrero de lb7b exige; y los que tal 
pensamiento han concebido, han acudi
do al Gobierno pidiendo la reforma de la 
legislación en aquella parte que se opo 
ne á la facilidad de las rifas y que en na
da se relaciona con los intereses del Te 
soro. 

Mirada, pues, la cuestión bajo este 
punto de vista, la legislación actual me
rece revisarse. Las condiciones exigidas 
por la instrucción de 11 de Febrero de 
1870 son largas y difíciles, y, sobre todo 
«o están bastante justificadas. De parte 
<le la Hacienda no hay otro fin que el de 

asegurar los intereses del Tesoro com
prometidos bajo dos distintos aspectos: 
el de evitar que las rifas hagan una com
petencia perjudicial á la renta de Loterías 
disminuyendo su producto; y el de que 
en ningún caso dejen de pagar los rifado-
res una cantidad que, ó bien compense 
aquel perjuicio, ó bien aumente los in
gresos del Tesoro. Una vez conseguido 
este objeto, no se comprende bien por 
qué el Estado ha de ocuparse con minu
ciosa detención de una porción de cues
tiones que sólo atañen al interés particu
lar de los que tomen parte en las rifas, y 
que parecen encaminadas exclusivamen
te á garantizar y asegurar la verdad y la 
exactitud de aquellas. 

Un análisis, pues, completo y acaba
do de la legislación vigente revela que 
hay en ella gran parte ociosa é inútil pa
ra los fines del Estado; y la experiencia 
demuestra además que aquellas medidas 
no han sido suficientes á poner á cubier
to los intereses de los particulares cuan
do la mala fé se ha propuesto engañar
les. Por otra parte, esa serie de disposi
ciones crea una especie de responsabili
d a d a l Gobierno, haciéndole participe del 
éxito de estas rifas, cuando en ningún 
sentido le corresponde esta misión, ni se . 
propone llenarla. Al lado de estas consi
deraciones se presenta la del bien que 
puede hacerse hoy reformando la legisla
ción en el sentido de la libertad adminis
trativa, por lo que el Ministro que sus
cribe ap ha vacilado en hacer la reforma 
en términos tales que, quedando comple
tamente asegurados los intereses del Te-
s.M-). puedan verificarse con facilidad, ra
pidez y baratura los sorteos que á la in
dustria particular convenga intentar, y 
pudiendo ofrecer en ellos ocasión de des
arrollo al trabajo y de ganancias á la in
dustria. 

Fundado, en e3tas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid l . U e Abrii «le 1871 . -E l Mi
nistro de Hacienda, Segismundo Moret y 
Prendergast. 

DECRETO. 

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo t . ' Pueden c lebrarse sin ne

cesidad de licencia previa las rifas de bie
nes muebles, inmuebles ó semovientes, 

excepto aquellas cuyos premios hayan 
de abonarse en metálico ó efectos públi
cos, las cuales quedan prohibidas. • 

Art. 2.* Las rifas deberán celebrarse 
por medio de los mismos sorteos de la 
lotería nacional, desgu indóse previa
mente la forma en que hayan de adjudi
carse los premios. 

Art . 3.* Las personas que celebren 
alguna rifa abonarán al Estado el 5 por 
100 del valor de los billetes vendidos. Si 
el premio cupiese en suerte á alguno de 
los billetes sobrantes, se abonará al Esta-
d> el 5 por 100 de la totalidad de los 
billetes. 

Art. 4 . ' El pago de los derechos á 
que se refiere el articulo anterior, podrá 
dispensarse si la rifa tiene por objeto 
atender á la 13em-iieencia. Ku este caso 
se habrá de justificar la inversión de los 
productos, teniéndose presente, para 
apreciar estos, el valor de I09 billetes ven
dí los, cuyas facturas deberán presentarse 
antes del sorteo con arreglo á lo pres
crito en el art . 11. 

Art. 5.* Las condiciones de la rifa se 
fijarán previamente por el rifador; pero 
una vez publicadas lio podrán alterarse. 

Art . 6.* En los prospectas y billetes 
de las rifas, que deberán ser impresos, se 
expresarán los siguientes extremos: 

1." El número de billetes, el valor de 
ea la uno y el plazo en que caduca el de
recho del poseedor del billete premiadoá 
reclamar el objeto que se rife. 

2.* El sorteo oficial en que ha de cele
brarse la rifa y la forma en que deben 
adjudicarse lós rpremios". 

3.* El objet<> que ha de rifarse, expre
sando su valor en tasación, la fecha en 
que esta se verificó y los peritos que la 
practicaron. 

4." El nombre y domicilio de la per
sona en cuyo poder obre la cosa que se 
rifa, si esta fuese mueble ó semoviente. 

5.* Si se trata de bienes inmuebles, 
los linderos, cabida y carga de la linea, 
según resulten de los títulos de propie
dad y de la certiii ftoiotñ d l líegistro de 
la misma en que esté inscrita, haciéndo
se constar la fecha de esta certificación y 
la persona eri cuyo poder existan los títu
los de propiedad. 

G.* La obligación de entregar la cosa 
rifada á la persona que presente I bille
te premiado, ó de otorgar á su favor en 
un plazo que no exceda de 1.0 «lias, conta 
dos desde que asi se pida,.la correspon

diente escritura de traslación de dominio 
si se trata de bienes*inmuebles. 

7 / La firma del dueño de los efectos 
que se rifen y de la persona en cuyo po
der estén depositados, bien los mismos 
objetos, bien los títulos de propiedad. 

Art. 7.* Los billetes y dos prospectos 
de la rifa se presentarán en la Dirección 
general de Rentas, acompañando á los 
mismos una carta de pago, que acredite 
haber depositado en la Tesorería Central 
una cantidad en metálico ó efectos públi
cos suficiente á cubrir el impuesto que 
corresponda á la Hacienda sobre el total 
valor de los billetes. 

Art . 8.* Si los billetes y prospectos 
contuvieren todas las erudiciones señala
das en el art . <",.* y la cantidad depositada 
como fianza fuese suficiente, la Dirección 
devolverá al interesado uno de los pros
pectos y los billetes, marcando estos con 
un timbre ó sello especial, previo el pago 
de un céntimo de peseta p ir cada u n o . 

Art . 9 / Si laexpen íieion de billetes 
de una rifa se circunscribiera á una sola 
provincia, las operaciones á que se refie
ren los dos artículos anteriores se efec
tuarán en la Administración económica 
de la misma, verifican lose el depósito de 
la lianza en la Tesorería. 

Art. 10. El depósu . á que se refiere 
el art. 7.", se devolverá cuando se justifi
que el pago del impuesto á que hace re-
ferenen el ar t . 3 . 

Art. 11. Se considerarán vendidos 
todos los billetes que con dos días de an
ticipación al último de venta rió hayan 
sido entregados en la Dirección general 
de Rentas, ó en la Administración econó
mica de la provincia, según el caso, 
acompañados de factura duplicada y ex
presiva de su numeración de menor á 
mayor. Una de estas facturas se devolve
rá sellada y firmada por el Director ge
neral ó Administrad >r ec móinioo para 
resguardo del interesa 1 >. 

Art. 12. Los billetes de las rifas se 
podrán expender por los Administrado
res de Loterías, conviniéndose previa
mente con los rifadores sobre la retribu
ción que estos h a y a n de ab 'liarles. 

Art . 13. El número de billete premia
do se publicará en la Gaceta de Madrid 
6 en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
si la expendicion de billetes se limita á 
una sola. 

Art. 14. Las rifas que se celebren 
contraviniendo á las disposiciones de es
ta instrucción, se considerarán fraudu-
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lentas y comprendidas, por lo tanto, en 
el tit . 6 / del libro 2 / del Código penal. 

Ar t . 15. Quedan derogados el decreto 
de 10 de Julio de 1869 y la instrucción 
de 14 de Febrero de IS70. 

Dado en Palacio á príínero de Abril 
de mil ochocientos s y u n o . -
Amadeo .=El Ministro de Hacienda, Se 
gismundo Moret y Pr ndergast. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: El art. 10 del decreto de 27 de 
Agosto de 1869 sobre organización de la 
Comisión de valoraciones para el Aran
cel de Aduanas y para la Estadística co
mercial señala el día 10 de Enero de cada 
año para que aquella celebre su primera 
reunión. 

La experiencia de lo ocurrido en el 
presente año ha demostrado lo inconve
niente de la época fijada para celebrar las 
expresadas reuniones, ya por ser la en que 
verifican sus balances anuales los comer
ciantes y fabricantes, ya también porque 
el rigor de la estación dificulta y hasta 
interrumpe las comunicaciones. Por es 
tos motivos muchos de los Vocales que 
residen fuera de esta corte se han visto 
en la imposibilidad de asistir á las reunio
nes de La Comisión, la cual ha manifesta
do el deseo que se designe otra época que 
ofrezca menos dificultades para llevar á 
cal)o la reunión de la expresada Junta . 

El Ministro que suscribe reconoce jus 
tas las razones expuestas por los Voca
les; y como por otra parte ningún per
juicio puede resultar de que se varíe la 
fecha marcada para que la Comisión dé 
principio á sus tareas, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
jun to proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Abril de 1S71.-E1 Mi
nistro de 1 lacienda, Segismundo Moret y 
Prendergast . 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
Mi Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La Comisión de valo

raciones para el Arancel de Aduanas y pa
ra la Estadística comercial se reunirá pre
cisamente el dia 10 de Marzo de cada año, 
.y. " i .l 'i 

previa convocatoria que el Presidente di
rigirá á todos los Vocales el 20 de Febre
ro anterior. Los trabajos habrán de que
dar irremisiblemente terminados para el 
último dia de Abril, y la publicación de 
las tablas de valores por la Dirección ge
neral de A luanas deberá hacerse, sin pró-
TOga a 'guna, durante el mes de Mayo si
guiente. 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos setenta y uno.—Ama-
deo..—El Ministro d i Hacienda, Segis
mundo Moret y Prendergast . 

DECRETO. 

En consideración á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado y en 
"uso de la facultad otorgada ai Gobierno 
por el art . 41 de la ley de 25 de Junio 
de 1S70, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se c o n c e d e un crédito 

extraordinario de SOOÍOKJU péselas c o n 
aplicación á un cap i tu lo adic ional «le la 
¡Sección 8.* de O b l i g a c i o n e s d e los depar
tamentos ministeriales del presupuesto 

correspondiente al año económico lS7o-71 

para atender al costo de las obras que 
han de hacerse en el edificio destinado á 
Palacio de Justicia. 

Art . 2.* El importe de este crédito 
extraordinario se cubrirá Wovisional-
mente con la Deuda 1 1 >tante del Tesoro. 

Ef Gobierno 'dará cuenta á las Cortes 
de las disposiciones de este decreto en la 
próxima legislatura. 

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos setenta y uno. — 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Se
gismundo Moret y Prendergast. 

M O A S E C C I Ó N , 

G O B I E R N O 0E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Negociado 1."— Quintas. 
Circular. 

Deseoso de evitar á los Ayuntamien
tos de esta provincia el que puedan in
currir en responsabilidad por no llenar 
en tiempo oportuno las prescripciones de 
la ley de reemplazos vigente en la t ra
mitación que subsigue al acto del sorteo, 
he dispuesto recordarles las prevencio
nes siguientes: 

1 / El art . 70 de la expresada ley dis
pone la remisión ú este Gobierrió derítro 
de los tres dias siguientes al del sorteo, 
del acta del mismo, por duplicado, en la 
que ha de constar el número total de 
mozos que hayan sufrido la suerte y el 
particular que haya cabido á cada uno. 

2 . ' Los Ayuntamientos que se hallen 
en el caso segundo de la circular de 29 
de Marzo último, publicada en el Boi k h n 
O f i c i a l del dia 30, núm. 83, ó sea los que 

no han podido efectuar el sorteo en el 
primer domingo de Abril por no tener 
terminadas las operaciones de alistamien
to y rectificación, procederán sin pérdida 
de momento a su conclusión, conforme d 
las disposiciones de los capítulos 5 / , 6.* 
y 7.* de la indicada ley, á fin de verificar 
el sorteo en el último domingo de este 
mes, remitiendo acto continuo las actas 
de él, pero cuidando en el momento de 
recibir esta circular de manifestar á este 
Gobierno hallars • en el indicado caso. 

V Lus expedientes de competen
cia sobre doble inclusión de un moz > en 
dos localidades se remitirán inmediata
mente á este Gobierno para la decisión 
superior. 

Hechas estas prevenciones me será 
sensible tener que aplicar el correctivo 
legal á los Ayuntamientos morosos, pe-
r o l o efectuaré sin contemplación algu
na toda vez que no pueden alegar igno
rancia. 

Madrid 4 de Abril de 1S7I. 

El Gobernador, 
IGNACIO Roio ARIAS. 

Sr. Alcalde de. 

E X C M A . D I P u V A C l d N P R 0 V I N C ! « L ' ¿ E - 1 feíÁ010. 

Extracto d e la s e s i ó n celerada e l dia 28 
d o M a r z o d o 1871. 

PRESIDENCIA DEL S K . Ñ O U MATA. 

A b i e r t a la. sesión á las c u a t r o rndrios 
c u a r t o de la t a r d e , ' s e l eyó y áp ro ' 
a c t a de la a n t e r i o r . 

D a d a Vienta del despacho o rd ina r io . 

la Diputación quedó enterada de un ofi
cio del Diputado D. Saturio Fernandez, 
escusando su asistencia á esta sesión por 
hallarse enfermo. 

Se leyó u n a comunicación del Direc
tor «leí ínsti tut) de San isidro haciendo 
presente l<>s inconvenientes que ofrece la 
concesión de locales para reuniones par
ticulares é indicando la necesidad de que 
dichas reuniones se celebren solamente 
en los dias festivos y de ninguna mane
ra por las noches; que se marque el má
ximo del tiempo de sn duración, obli
gando á los concurrentes á obe lecer á los 
dependientes del establecimiento y ha 
ciéndoles responsables de los desperfectos 
que ocasionen en el local y su moviliario. 

El Sr. Martínez Luna usó de la pala
bra para proponer se exigiera por cada 
reunión la cantidad de 500 rs. , que podia 
aplicarse á los Establecimientos de Bene
ficencia. 

El Sr. Sánchez Blanco indicó la con
veniencia de que dicha comunicación pa
sase á informe á la Comisión de Fomen
to, podiendo adoptarse en el ínterin un 
acuerdo que sin perjudicar al Insti tuto se 
utilice la Beneficencia. 

El Sr. Samauieg> pidió también el 
pase á la Comisión, y el Sr. Lasarte slg-
ni!i••-'» ta necesidad de evitar que cau
sasen desnerfectos en el local y movi
lano. 

El Sr. Lupíani dijo consideraba exce
siva la cantidad de 500 rs. propuesta 
por el Sr. Luna, pues el exigir tan creci-
dá'suma era lo mismo que oponerse a l a s 
reuniones, atendidos los escasos recursos 
C'»n que cuentan algunos partidos políti
cos, y después de rectificar el Sr. Martí
nez Luna, quedó acordado pasase dicha 
comunicación á informe de la Comisión 
de Fomento. 

Se acordó igualmente pásase á dicha 
Comisión el oficio de la Jun ta provincial 
de Instrucción primaria remitiendo el 
manuscrito de una obra que ha dedicado 
á la misma su Secretario D. Rafael Mon-
roy con el titulo de Los tres primeros 
años de la vida, ó dirección práctica dé '/ 
i/iudre dé familia para la crianza y edu
cación dr sus hijos, con bbjeto de q u e la 
Diputad m se digne tomar á su cargo la 
impresión de tan importante obra, con
servando la propiedad su autor. 

Fueron leídas dos comunicaciones d e 
los abastecedores dé carnes del Hospital 
general y del de la Caridad, manifestando 
no podían continuar con el suministro de 
dicho articulo al precio de 17 cuartos li
bra en atención al aumento q u e ha 1 ex 
perimentado, y Consultado por la mesa si 
se pasaban dichas comunicaciones á in
forme de la comisión de Beneficencia, el 
S r . Martínez Luna indicó el riesgo que 
se corría de q u e estos establecimientos 
careciesen en el dia de mañana de la car
ne si no se accedía á la petición, se acor
dó, de conformidad con lo propuesto por 
el S r . l i u i z Pérez, quien manifestó ser 
cierta la subida de dicho articulo, conce
der á dichos contratistas desde el d ia de 
boy el aumento d e dos cuartos en libra. 

El Sr . Fresneda p id ió la palabra pa ra 
rtfánlfestar «pie. ségÜn sus noticias, se 
pub l i caban dos periódicos por cuenta de 
los fondos provinciales, que eran el />iu-
rio de Aritos y el BOI.K.TIN OFICIAL, cuyas 
columnas se ocupaban con anuncios ofi
ciales y p rov idenc ias j u d i c i a l e s y supo
niendo que d ichos a n u n c i o s nada produ
cían, dése iba saber él e ra obl iga tor ia la 
Inserción gratuita de los m i s m o s , pviésen 
"f. . cas.» dobla l ib ra rse .le es ta c a r g a a l a 
p r o f á n e l a . 

Satisfecha la pregunta por el Sr 
liado, explicando el motivo porqué t ^ 
queinsertarsegratuitamente dichos 
PÍOS m í e c o n s t e , " r a n < m . cios, que gmnstiaYespecto al # ¡ a r i 

Avisos e n i t ó prescripciones de la c o ° * 
SÍón del ind iv iduo que obtuvo p r i v i l ^ 
Real para su publicación, c u y 0 p r i v U ^ 
ce lió á la Beneficencia provincial e 

año de lS2r>. y en cuanto el BOLETÍN Op,. 
CJAL, que este se publicaba con s u j e c i ó n 

; i varias disposiciones del Gobierno, t \ 
Sr. Fresneda pidió se facilitasen á la nie-
BI notas de las disposiciones legales q u ¡ 
existiesen sobre el particular, y asi q U e . 
dó acordado. 

Acto continuo por el Sr. Mores se hizo 
presente á la Diputación la necesidad de 
designar dos Sres. Diputados que f 0 N 

maran parte de la Comisión administra-
ti va de los Asilos d-1 Tardo, otro parala 
Junta de Cárceles, otro para la Comisión 
provincial de ventas y derechos del Esta
do, otro para la Junta provincial de ins
trucción pública, otro para la de Sanidad 
y otro para la memoria fundada por don 
José Antonio San Román. 

Después de un ligero debate sobre la 
forma de hacer estos nombramientos, 
quedó acordado que por las Comisiones 
respectivas se haga la propuesta de los 
individuos que han de desempeñar estos 
cargos. 

Diófcé cuenta del dictamen de la Co
misión administrativa de la Plaza de To
ros, proponiendo la aprobación de la su
basta verificada para la venta de cabes
tros, novillos y caballos pertenecientes á 
la Beneficencia en precio de 68.574 rea
les, y que se admitiese al propio tiempo 
ta proposición presentada por el rematan
te para la compra de dos novillos sobran-
tés por 1.000 rs. cada uno. Abierta discu
sión, quedó aprobado el dictamen en vo
tación ordinaria. 

Se dio lectura á una instancia presen
tada por el expresado rematante D. Cán
dido Lara, en que pide que la cantidad a 
que asciende dicha subasta se le descuen
te de los 801000 rs. que el Hospital gene
ral le adeuda por el suministro de carnes. 

El Sr. Floren hizo presente la dificul
tad que ofrecía acceder á la petición de 
D. Cándido Lara, en atención á que el 
producto de la subasta estaba destinado 
para las obras mandadas llevar á efecto 
en la Plaza de Toros, y después de propo
ner el S r . Lasarte se oyera el dictamen 
de la Comisión de Hacienda y de manifes
tar el S r . Samanicgo n o era posible acce
der á la pretensión del rematante sin alte
rar Jas condiciones de la subasta, se acordó 
desestimar dicha instancia. 

Por la Comisión provincial se presen
tó despachado el expediente relativo ala 
provisión de una plaza de practicante 2.* 
ile'Farmacia en el Hópital general, va
cante por haber sido dado de baja don 
Enrique t lobrégát , proponiendo él as
censo por r ig >rosa escala de D. Ángel 
Hidalgo, que es el 1.' de la clase de ter
ceros. 

freído el dictamen, el S r . Canos ma
nifestó su extrañeza de q u e en este asunto 
no se hubiese oído'el informe de la Co
misión de B E N E F I C E N C I A , cuando se había 
l u c h o con otros asuntos análogos, c ° n " 
i .-staudole el S r . Lasarte que como cues
t ión de personal había pasa l<>a la Comi
s i ó n p rovinc ia l por t e n e r esta, según W 
ley, la (acui tad p r iva t iva de p r o p o n e n * 
nombramientos de empleados. 

' E l S r . Lupiani e x p u s o que, segijj ° l 

artículo Os de la ley. de que (lió l e cM» 
la Comisión tenia solamente faculta?? 
cuando no estuviese reunida la Í)iput&" 
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*lbn, y q l l e si la Comisión quería ejercer 
todos los poderes consideraba qué estaban 
demás todos los SreS. Diputólos, terrrrU 
nando por proponer se pidieran aclara
ciones al Gobierno respecto á las atribu
ciones de la Comisión provincial. 

El Sr. Lasarte volvió á usar de la pa
labra en un extenso discurso para demos
trar las facultades que según la ley eran 
«¿cufiares á la Comisión provincial, ma
nifestando últ imamente que esta, al de
fender sus atribuciones, no la guiaba otro 
interés que el del extricto cumplimiento 

de la ley-
El Sr. Lupiani rectificó. 
El Sr. Moreno Fominaya lamentó no 

se hubiese puesto sobre la mesa la plan
tilla de empleados de la Diputación para 
introducir las reformas necesarias. 

El Sr. Moreno Pérez indicó la conve
niencia de que los asuntos relativos al 
personal quedasen en Suspenso hasta 
que se formara el reglamento, é igual 
manifestación hizo el Sr. Sancho Corral 
respecto á los que se relacionasen con la 
cuestión de atribuciones de la Comisión 
provincial. 

El Sr. Martínez Luna manifestó que 
0ór encima • leí reglamento estaba la ley, 
en cuyo art. 69 se prevenía que Tas pro
puestas de empleados se hiciesen por la 
Comisión, añadiendo que si no se acor
daba asi, el renunciaba desde ífcegO el 
cargo de individuo de la Comisión. 

El Sr. Ruiz Pérez pidió se suspendie
se esta discusión hasta que se formara el 
reglamento. 

En este momento se presentó á la me
sa la siguiente proposición: 

«El Diputado que suscribe propone á 
la Diputación se sirva acordar se suspen
da la discusión pendiente en atención á 
un acuerdo tomado por la misma en una 
de Ins sesiones anteriores, con motivo de 
la proposición presentada por el señor 
Mathet. 

Ma Iri'd 28 de Marzo de 1S71.-Emil io 
Sancho Corral.» 

Apoyada la proposición brevemente 
por su autor, el Sr. Fresneda usó de la pa
labra en contra, manifestando que siendo 
atribución déla Comisión las'propuestas 
de los empleados, no p odia permitir se 
suspendiese el dictamen ni se menoscaba
sen en nada sus facultades. 

Consultando la Diputación si se toma
ba en consideración, se pidió por algu
nos señores Diputados la votación nomi
nal. Entonces el Sr. Süarez García pidió 
la palabra p a r a explicar su voto, dicien
do i |ue si se trataba de suspender la cues
tión de atribuciones el presentaría su 
voto favorable, pero que si se referia al 
dictamen, no sólo votaría eu contra, sino 
que renunciaría desde luego el cargo de 
individuo de la Comisión. 

El Sr. Sancho Corral dijo que se t ra
taba sólo de suspender la cuestión de 
atribuciones, y habiendo hecho presente 
el Sr. Ibarra consideraba innecesaria la 
votación puesto que este asunto se ha 
llaba resuelto por la Diputación, se acor
dó proceder á la discusión del dictamen. 

T21 Sr. Lupiani lo impugnó porque no 
se trataba del nombramiento de un nue-
"*o empleado, sino de un ascenso que 
correspondía conceder á la Comisión de 
Beneficencia, toda vez'que ésta; por Me
ato de los Visitadores, podía adquirir 
HS datos necesarios BObfce !a aptitud y 

condiciuutN de los emole .dos en sus Ks 
tablecimicntos. 

X después de haber manifestado su 
Pmionen él particular los Sres. Marti-

7 'Luna , Sam ; ) , : iego, Lasarte. Fresneda 

Mrttliet, el Sr, Presidente significo r* 
conveniencia de resolver este asento en 
sesiota secreta, y acordado asi. s ed ió por 
terminada la pública á las fiéis y media 

la tarde. «= El Presidente, Baltasar Ma-
,^Secretar io , Miguel Carranza.«^Se

cretario, Julián Mores. 

Ql'HTA SECCIÓN. 

Al 'MIMSlUA* ION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

D. Juan de la Campa, Recaudador de con
tribuciones y comisionado ejecutivo en 
el Iteal Sitio de San Lorenzo. 

Hago saber que me hallo entendiendo 
de apremio y pago contra varios contri
buyentes morosos, vecinos de este Real 
Sitio, por débito á la Hacienda de la 
contribución territorial del año económi
co de 1800 á 1S70, para cuyo pago se les 
subastan las lincas siguientes: 

Peset. fauts. 

José Alonso.—^Una casa calle del 
Carpintero, núm. 12, de caber 
002 pies cuadrados, pi$ > se
gundo y boardilla: tasada en 
1.250 pesetas 1 .25000 

Feliciana AI varez (herederos).— 
La cerca de la Liebre, de caber 
dos fanegas tierra, que linda 
Norte Arroyo y demás vien
tos Sierra: tasada en 75 pese
tas 7 5 0 0 

Ramón Pérez.—El prado Java-
lejo, de caber nueve fanegas 
de tierra, que linda Saliente 
otra de la virgen, Mediodía 
cercado de Pedro González: 
lo tasaron en 1.500 pesetas. 1.500*00 

Nicolás Fernandez.—Mitad de 
la casa calle de la Escalerilla, 
no ñero 1, «le caber 7S7 pies 
cuadrados, piso bajo y princi
pal: linda al Mediodía con la 
misma calle, Saliente otra de 
Ignacio Lope/.: la tasaron en 
2.000 pesetas 2 . 0 0 0 0 0 

María Morales (herederos).— 
Una casa calle de las Rozas, 
número 11, de caber 1.17o 
pies cuadrados, planta baja, 
principal y segundo: linda 
Saliente Francisco Monteru-
bto, Sur callé de los Carpin
teros: la tasaron en 0.25» pe
setas 0.250OO 

Manuel Herranz Gómez.—Mi
tad de la casa calle de la Ks-
calerílla, núm. 1, de caber 
7s7 pies cuadrados; planta ba
ja y principal, (pie linda Sa
liente Nicolás Fernandez: ta
sada en 2.000 pesetas. . . . 2 . 0 0 0 0 0 

El que quisiese hacer postura acuda 
al remate, que tendrá lugar el día 21 del 
mes próxi m•> de A bril, en las Consistoriales 
de esta villa, de diez á doce de su maña
na, presidido por el Sr. Juez municipal 
de h misma, y se rematarán las fincas 
en el mejor postor, siempre que cubra las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dati i eii San Lorenzo :i 30 de Marzo 
dé IS71 . - Juan de la C a m p a . - V . * B.*— 
VA Juez municipal, Silverio Soto. 

mes de Mayo, ú la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Madrid á Fuenlabrada, en su sección de 
este punto á Leganes. cuyo presupuesto 
es de 141.010 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en el mismo 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que h a d e consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 7.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te
rior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por 4o menos de 70 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de ios licitadores siempre que no bajen 
de 20 pesetas. 

Madrid 29 de Marzo de 1871. =-El Di
rector general de Obras_públicas, Servan
do Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de Mar/o 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden Üe Madrid á Fuen-
labrada, en su seccionóle este punto á Le
ganés, se compromete á tomar á su car
go ' l a construcción de las mismas, con-
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . 

'(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo^fijado; pero a Ivirtien lo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propone ntei)' 5 

DHIECUON (iF.NKHAI. „ K OlUlAS H I U . I C A S . 

En v i r tud de lo d i spues to por real or
den dé * 2 l e <>,tubrc 1867, e s t a Dirección 
general ha señalado el dia 4 del próximo 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Abril de 180-1 esta Direc
ción general ha señalado el dia 4 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en pública BüfyftSta de 
las obras de cinco casillas de p e o n e s ea 
mineros eu la c a r r e t e r a de segundo or len 
de Murcia á Granada, c u y o presupuesto 
asciende á 34.195 pesetas 50 céntimos. 

La subas t a se c e l e b n r á cu ÍÓ8 lérmi 
nos prevenidos por la Instrucción de 1 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras púb l i cas , si 
tunda en el local que ocupa el Ministe 
rio de Fomento, y en Almería ante el 
Gobernad >r de la provincia; hallándose 

en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía , para tomar parte en esta 
subasta será de 1.700 pesetas en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo oue les esto 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

fin el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
20 pesetas , quedando las demás á vo 
luntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 10 pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1871. -El Di
rector general de Obras públicas, Ser
vando Ruiz Gómez. 

Modelo de proposición. 

D. ¿\. A*., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de Mar
zo último y de las condiciones y requisi
tos "que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta délas obras de cinco casi
llas de peones «camineros de latyirretera 
de Murcia á Granada, en la provincia de 
Almería, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
extricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo q u e s e r a 
desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determinadamente la cantidad es 
crita en letra-on pesetas y céntimos, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

fJuicJta y firma del,proponente.) 

VNIVEOSIDAD l)E « R A N A D A . 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina y'Cirugia de esta Universidad 
una plaza de Ayudante del Director de 
Museos anatóniieos, dotada con el sueldo 
anual de 750-pesetas, que debe proveerse 
por oposición desconformidad con lo dis
puesto en la real orden de 5 de'Diciem-
bre Üe 1S62. 

Para ser admitido á la oposición-se 
requiere tener el t i to ío j de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, ó aprobados Ios-ejer
cicios para dicho grado. 

Las oposiciones se verificarán en di 
cha Universidad, y consisten: 

l . ' En ejecutar una pieza anatómica 
de gabinete elegida por el opositor de tres 
sacadas á la suerte de entre 10 de antema
no dispuestas por el Tribunal é introduci
das por los Jueces en una urna. Al efecto 
señalarán los Jueces el tiempo necesario 
para estas operaciones, debiendo cada 
opositor trabajar la suya con absoluto 
aislamiento, y explicar en acto público, 
asi las partes d i s e c a las como el método 
de que se .ha valido. Para uno y otro ejer
ciólo se permitirá á los opositores cónsul-
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tar las obras que tengan por conveniente, 
dando cuenta al Tribunal de las que hayan 
examinado. Al opositor se le facilitarán 
uno ó dos Ayudante de primer año, ó que 
no hayan pasado del primer tercio del se
gundo. 

V 2.* Bn un examen teórico-práctico 
de anatomía que harán los censores 
por espacio de hora y media; la mitad de 
preguntas sobre la anatomía descriptiva 
general y patológica, y la otra mitad so
bre el arte de hacer, preparaciones de 
gabinete. 

Los aspirantes presentarán en la Se
cretaria de esta Universidad sus solicitu
des documentadas en el término de 30 
días, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela. 

Granada 31 de Marzo de 1871.--El 
Rec to r , Doctor Francisco de P . Mon-
tells Nadal. 

A L C A L D Í A P O P U L A R DE HINOJOSA DEL UUOUE. 

D. Antonio Murillo y Rubio, Alcalde se
gundo popular de esta villa de Hino
jos:» del Duque. 

Hago saber que, con arreglo al regla* 
mentó de partidos médicos de 11 de Mar
zo de 186$, se han creado por este Mu
nicipio dos plazas titulares de Médico-ci
rujanos para la asistencia de los enfermos 
pobres de esta localidad bajo las condi
ciones siguentes: 

1 .* Las dos titulares se proveerán en 
Facu'tativos Mé lico-cirujanos que re-
unan mej >res condiciones de entre los que 
las soliciten en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial. 

2. ' Será obligación de los Profesores 
titulares asistir gratuitamente 7:V1 fami
lias pobres que el Ayuntamiento les de
signará, con dos visitas diarias en las en
fermedades agudas, y en las crónicas las 
que aquellos consideren necesarias: por 
este trabajo percibirán 2.000 pesetas 
anuales cada Profesor, pagarlas t r imes
tralmente de los fondos municipales. 

3 / Los Profesores ti tulares no po
drán ausentarse de la población por más 
de 24 horas sin permiso de la Autoridad, 
quien podrá concederla no pasando la au
sencia de cuatro dias; y cuando fuere por 
periodo más largo, corresponderá la con
cesión al Ayuntamiento; pero en uno y 
en otro caso dejará el Profesor que haya 
de ausentarse encargo á otro compañe
ro de la asistencia de sus enfermos. 

4 / La contrata se hará por cuatro 
años, terminados los cuales se renovará 
al tenor de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del ar t . 31 del reglamento de pal
udos médicos. 

5." La contrata no podrá rescindirse 
sin justa reclamación ó á voluntad de las 
dos partes contratantes. 

Lo que se hace público para que los 
interesados presenten sus solicitudes en 
la Secretaria de este Ayuntamiento en el 
término prefijado. 

Ilinojasa 15 de Marzo de 1871.— An
tonio Murillo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

pital, refrendada por el infrascrito actua
rio, se hace público por medio de este 
segundo edicto el fallecimiento abintesta-
to de D. José de Ocio y / a v a l a , para que 
en el término de 20 dias comparezcan en 
dicho Juzgado á ejercer las acciones de 
que se crean asistidos los que se conside
ren con derecho á heredarle, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar, advirtiendo 
que se han presentado reclamando la he 
rencia sus hermanas doña Ramona y do
ña r i lar de Ocio y Zavala. 

Madrid 3 de Abril do 1 8 7 1 . - El Es
cribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Jaez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte 
se anuncia de nuevo el fallecimiento sin 
testar de doña María de los Dolores Ca
mino y Arredondo, ocurrido en Ajo el 
20 de Mayo de 1836, y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarla á 
fin de que dentro del término de 20 dias 
que como último se señala, lo aleguen en 
debida forma ante dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito; habiéndose pre
sentado únicamente sus hijos legítimos 
D. Juan Bautista, doña Maria de la Con
cepción, doña Maria Josefa y doña Ma
ría Mercedes Carre y Camino, á cuya ins
tancia se sigue el expediente. 

Madrid 1 / de Abril dé 1871. - El Es
cribano, Luis ¿scobar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni 
versida 1 de esta villa, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
pone á la venta en pública subasta por 
20 dias la casa y terreno situada en tér 
mino de esta corte, al sitio que llaman 
la Tierra Grande, en la carretera de Alca
lá, cerca del sitio que ocupaba el portaz
go, que comprende una superficie de 27ó 
metros y 74 céntimos, ó sean 3.422 pies y 
73 céntimos, con inclusión de la parte 
destinada para jardín; habiendo sido ta
sada por el Arquitecto D. Juan José de 
Urquijo en la cantidad de S.625 pesetas 
á rebajar cargas. 

Para el remate se ha señalado el dia 
22 del próximo mes de Abril, á la una de 
la tarde, en la sala de dicho Juzgado, si
ta en el piso principal del edificio cono
cido por las Salesas. 

Madrid 21 <le Marzo de I871.=-Euse-
bio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de A Icalá de Henares. 

D.Juan Manuel Romero, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Maria Prog Alonso, vecina que 
ha sido de Vallecas, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término 

preciso de diez dias, á contar desde la in- j 
sercion del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en esta cárcel á cumplir un mes 
y un dia de arresto que la ha sido impues
to en la causa que se la ha seguido por 
lesiones, bajo apercibimiento que de no 
presentarse la parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Marzo de 1871. - Juan Manuel Romero. -
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Juan Manuel Romero, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares, y su partido. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
por término de 10 dias, a c o n t a r desde 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á Rosario Sánchez Peñalver, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en el Juzgado á prestar una 
declaración en la causa que se sigue con
tra Valeriana González Melendro, por 
falsedad de una cédula de vecindad. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.* de 
Abril de 1871.—Juan Manuel Romero.— 
El Notario actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 

. 4i . . 
Por el presentase cita á José Santin, 

guarda-aguja que era en la estación de 
Navalp ral, en cuyo punto residía últi
mamente, á fin de que en el término de 30 
dias , contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito a prestar la declaración in
dagatoria que le está acordada recibir en 
la causa criminal pendiente contra el mis
mo por hurto*de un rewolver; bajo aperci
bimiento de que trascurrido el plazo de
signado sin realizarlo se sustanciará la 
expresada causa en su ausencia y rebel
día y le parara el perjuicio que haya lu
gar; y de parte d e S . M., cuya justicia en 
su nombre ejerzo, exhorto y requiero á 
todas las autoridades del Reino, y de la 
mia les pido y suplico, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias parala bus 
ca y captura del enunciado sugeto, cuyo 
actual paradero se ignora, y caso de ser 
habido proceder á su detención y remesa 
con la seguridad conveniente á la cárcel 
de este partido á mi disposición. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de 
Marzo de 1 8 7 1 . - J o s é Alvarez Carras
c o . - P o r mandado de S. S., Carlos López 
Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

D. Rafael Maria Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Jetafe 

Por el presente edicto se llama al pa
riente más próximo de José Medina Lo 
pez, natural de Granada y vecino que 
fué de Carabanchel Alto, casado con An 
tonia Melgarejo, de 4S años de edad, pa
ra que en el término de seis dias, conU. 
dos desde su publicación en el BOLF.IIN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado con el fin de ofrecerle 1 
causa que en el mismo se sigue por 
muerte casual del expresado José Me 
diua. 

Dado en Getafe á 30 de Mar? 
ri . -Rafoel María RuizCa8taño .Ü¿^ 

mandado de su señoría, Enrique Sanche^ 
187 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Morata do T„jllflu 

Por renuncia del que la obtenía se ha. 
vacante en esta villa de Morata u n a 

za de guarda municipal de campo, C O Q 
haber diario de una peseta 50 céntimos 

agados de fondos municipales. 
Los aspirantes presentarán sus soli. 

citudes en la Secretaria del Ayuuta in i e n . 
3 dentro del término de 15 dias, á con-
nr desde esta fecha, pasado el cual se 

procederá al nombramiento en el 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajuña 29 de Marzo de 
1871 . -E l Alcalde, Ramón do Soto. 

lia 
pía 
el 

Alcaldía popular d>- Vilhivcrde 
El repartimiento vecinal acordado ea 

esta villa para cubrir el déficit del presu
puesto en el presente año económico se 
halla terminado y expuesto al público por 
término de seis dias áfin de que los contri-

buyentes se enteren de sus ouo»as y pue
dan reclamar si tuvieren agravio fundado. 

Se da publicidad en el periódico oficial 
á fin de que los Alcaldes de los pueblos 
de Getafe, Leganés, los Carabáncheles, 
Vallecas y el de la villa de Madrid lo pue
dan anunciar á sus administrados que 
sean contribuyentes en esta. 

Villaverde :i de Abril de IS71. MI Al
calde, Francisco L. Valenzuela. 

Alcaldía popular de Legancs. 

Los contribuyentes en esta villa que 
hayan experimentado alteración en sa 
riqueza lo manifestarán por medio de re
laciones arregladasá instrucción en la Se
cretaria «le este Ayuntara ent i durante 
el término de 3¡) dias, á contar des ie la 
fecha del presente; trascurrí lo el cual 
se procederá por la Junta pericial á la for
mación del apéndice al amillara liento 
que ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año eoouó nieo de 1871 á 1872, 
sin admitir después reclamaciones por 
los perjuicios que se irroguen á los que 
en el térrain » prefija l> dejen de presen
tar sus respectivas relaciones. 

Leganés 1." de Abril de IS71.=EI Al
calde popular, José P. Cuervo. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERA I. |>KI. R E A L 1».\TH1M'M0 Y 

T E S O R E R Í A O E LA IIEAL C A S A . 

El dia 12 del ac tua l , á la u n í de su 
tarde, tendrá lugar simultáneamente en 
esta Dirección general y en la A iminis-
traciondel Real Sitio de Arairjuez la ven
ta en publica s u b a s t a de 1.2 lo arrobas*» 
yinp tinto, en c u a t r o lotes, de la P o 
nencia de aquel la Ad .mos t r ac ión y exis
tentes en la villa de C o l m e n a r de Orejo, 
con sujeción al pliego de eonduaones 
aprobado y que se baila de m : o n i ' ^ t J 

en el Negociado 3.* de este Centro-direc
tivo y en la referida Administración ue 
Aránjtrez. . 

Madrid 1 de Abril de 1871.-El » l * 
rector general, J u a n F. M>ch des. 

MADRID.— 1S71 
OFICISATII-OOKAHCA *>*'• Ilo.^-i*''0' 


